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IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[     ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[     ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[ X ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[     ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
10

PROYECTO: Deporte para la excelencia

Estudiantes asistentes al evento nacional deportivo de los Institutos Tecnológicos.POBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Que los estudiantes con talento deportivo puedan mostrar su desempeño con atletas de otros
tecnológicos, como parte de su formación integral.

OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

44101 Aportación al Evento Nacional Deportivo de los Institutos
Tecnológicos.

Instituto Tecnológico de
Oaxaca

$ 31,590.00 Fomentar una cultura deportiva en los estudiantes de este
Tecnológico, como parte de su formación integral, además de
beneficiar su salud mental y física.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 31,590.00

$ 0.00

No se cumpliría con uno de los objetivos del Programa de
Formación Integral de nuestros estudiantes además que no
podrán participar en el Evento Nacional Deportivo y el
Tecnológico sede no contaría con este recurso para la
organización del

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 31,590.00

2106NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 15

02/03/2018

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

02/03/2018

27

02/05/2018FECHA:

FOLIO:

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES.

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

Manuel Quintero Quintero
NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 480511972D6100050218_010505.SE

CADENA: 5335010_812050TID61279115084
Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Manuel de
Jesús López Pérez, Secretario de Administración del TecNM


